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MINISTERIO DE TRABAJO
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RESOLUCJON de 10 de marzo de 1989, de la Direcc/dn
General de Trabajo, por la que se homolo$a con el número
2.813 el zapato de seguridad contra nesgas mecánicos
marca «Yalat», modelo Helio Paco de e/ase ¡¡¡,fabricado y
presentado por la Empresa «Calseg. SociedaiJ Anónima
Yalat», de Arlajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecánicos,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de )7 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial ael Estado» del 29) sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en
cuya parte dispositiv.a se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad marca «Yalat», modelo
Helio Pac, de clase 111, fabricado y presentado por la Empresa «Calses,
Sociedad Anónima Yalat», con domicilio en Artajona (Navarra), carre
tera Puente La Reina, sin número, como calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos, de clase 111, grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos marca, modelo, clase
y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M.T. Homol. 2.813. 10-3-89. Zapato de seguridad contra
riesgos mecánicos. Clase I1I. Grado AA.

Lo que se hace público para teneral conocimiento, de confonnidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Nonoa
Técnica Reglamentaria MT-5, de calzado de seguridad cOntra riegos
mecánicos, aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 10 de marzo de I 989.-El Director general, Carlos Navarro
López.

RESOLUClON de 10 de marzo de 1989, de la Direccidn
General de· Trabajo, por la que se homologa con el número
2.809 la bota de seguridad contra riesgos mecánicos marca
«Yalat», modelo Titán Pac, de clase ITI, fabricada y
presentada por la Empresa «Calseg, Sociedad Anónima
Yalat», de Artajona (Navarra). '

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecánicos,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 1.7 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad marca «Yalat», modelo
Titán Pac, de clase III, fabricada y presentada por la Empresa «Calseg,
Sociedad Anónima Yalat», con domicilio en Artajona (Navarra), carre
tera Puente la Reina, sin número, como calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos, de clase IJI, grado A.

Seaundo.-Cada calzado de seguridad de dichos marca, modelo, clase
y graáo nevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las

expresa y nominal a la Dirección General de Investigación Científica y
Técnica.

Anexo 11. Nueva rédacción del epí¡rafe 4.3.

4.3 Cada investigador visitante tendrá derecho a la cobertura de
una póliza de seguro de accidentes y. hospitalización y otra de asistencia
médica. Los familiares en primer grado que les acompañen durante su
estancia podrán ser incluidos en la de asistencia mMi.ca, previa petición
exPresa y nomina) a la Dirección General de Investigación Científica y
Técnica. .

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de abril de 1989.-EI Secretario de Estado, Juan Manuel

Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director general de Investigación Científica y Técnica.
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RESOLUClON de 24 de abril de 1989, de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación, por la que se
modifica la de 6 de febrero de 1989 de convocatoria de
subvenciones para perfeccionamiento y movilidad de perso
nal investigador con cargo al Programa Sectorial de Pro
moción General del Conocimiento.

Ilmo. Sr.: Habiéndose modificado las condiciones de contratación de
las pólizas de seguro que afectan a los participantes en esta convoctoria,
esta Secretaría de Estado ha dispuesto que los anexos I y JI de la
Resolución original de 6 de febrero de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 24), sean modificados en la siguiente forma:

Anexo I. Nueva redacción del epígrafe 4.4.
4.4 Cada investigador visitante tendrá derecho a la cobertura de

una póliza de seguro de accidentes y hospitalización y otra de asistencia
médica. Los familiares en primer grado que les acompañen durante su
estancia podrán ser incluidos en la de asistencia médica, previa petición

Considerando que el interesado acredita con certificación del Colegio
de Arquitectos de Madrid de fecha 27 de junio de 1987 que el local
objeto de esta autorización cumple con la normativa vigente en materia
de seguridad;
, Considerando que las asignaturas Que se pretenden impartir son las
que constituyen el Area de Conocimientos Técnicos y Prácticos de
Fotmación Profesional de primer grado, rama Peluquería y Estética, y
los cuestionarios propuestos se ajustan a lo establecido para estas
enseñanzas por Orden de 9 de diciembre de 1975 (<<Boletín Oficial del
Ministerio de Educación y Ciencia» de 15 de marzo de 1976),

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Autorizar, al amparo de lo establecido en los artículos 35
y 36 del Decreto 707/1976, de 5 de mano (<<Boletín Oficial del Estado»
de 12 de abril), sobre ordenación de la Formación Profesional, a partir
del próximo curso escolar 1989-90, la homologación de las enseñanzas
correspondientes al Area de Conocimientos Técnicos y Prácticos de la
rama de Peluquería y Estética, profesión Peluquería de Formación
Profesional de primer grado, impartida por el Centro «Arte», sito en
Madrid, calle Monte Igueldo, número 81, con una capacidad de 30
puestos escolares.

.se,undo.-Por la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y
CienCia en Madrid, previo informe del Inspector técnico de Educación,
se procederá a la adscripción del Centro contemplado en esta Resolu
ción. al Instituto Politécnico o Instituto de Formación Profesional que
corresponda. La adscripción, una vez efectuada, deberá comunicarse a
esta Dirección General.

Tercero.-Los cuestionarios y orientaciones pedagógicas del Area de
Conocimientos Técnicos y Prácticos homologada serán los dispuestos en
la Orden de 9 de diciembre de 1975-(<<Boletín Oficial del Ministerio de
Educación y Ciencia» de 15 de marzo de 1976), la organización de estas
enseñanzas que serán supervisadas por el Servicio de la Inspección
Técnica de Educación correspondiente, con la colaboración que sea
necesaria, deberá realizarse según lo establecido en los artículos 7.°, 8.°
Y 9.° de la Orden de 9 de septiembre de 1975 (<<Boletín Oficial del
Ministerio de Educación y Ciencia» de 12 de marzo de 1976);

Las evaluaciones del Area homologada se efectuarán de acuerdo con
lo establecido en la Orden de 14 de febrero de 1972 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 9 de marzo), y en la Orden de 5de agosto de 1976 (<<Boletín
Oficial del Estado» de I de septiembre), con la intervención del Servicio
de la Inspección Técnica de Educación, que podrá disponer de los
asesoramientos precisos. .

Cuarto,.-La autorización de homologación que contiene la presente
Resolución será anulada cuando el Centro deje de reunir algunas de las
condiciones establecidas en el Orden de este Departamento de 4 de
agosto de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de septiembre). Este
Centro se adecuará a las normas que puedan establecerse al amparo de
lo establecido en la citada Orden.

Esta autorización se entiende sin perjuicio, en todo caso, de la
obligación del Centro a quien afecta, de ajustarse a las disposiciones que
regulan, con carácter general, los artículos 35 y 36 del mencionado
Decreto 707/1976.

Quinto.-El Centro a que se refiere la presente Resolución no podrá
cesar en sus actividades docentes homologadas sin la autorización de
esta Dirección General.· El plazo mínimo para realizar la solicitud de
cese de actividades docentes será el necesario para impartir la totalidad
de enseñanzas del Area de Conocimientos Técnicos y Prácticos. En
ningún caso, el cese de actividades podrá producirse antes de que sus
alumnos reciban las enseñanzas del Area homologad~.

Lo que, le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de marzo de 1989.-La Directora general, Carmen

Maestro Martin.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Régimen Jurídico de .los Centros.
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